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DIARIO OfICIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJEIlCrrO

la Ca- Sel\or Presidente del Consejo Supremo
del Ej~rcito y Marina.

la de Sel\or Director general de Carabineros.

D. Eladio Fernández Cubero, eon a.
tigüedad de 7 de enero de 1930. Curs6
1'1 d~::umentadón la ComandallCla 4Ie
Pontevedra.

Alffrece. (l:. R.)

CNlI.

BOENGUD

Se60r Pr.esidente del Consejo StIJHIDO
del Ejército y :Marina.

Sel\or Director general de Cara1lisaerOl.

C,.tuI.

D. Manuel Baamonde Lópu, COA aa
tigüedad de 8 de enero de 1930. C.,16
la documentación la Comandaacta •
Vizcaya.

Señor Presidente del Consejo Swpremo
del Ejército y Marina.

Sefior Director general de Carabinnos.

DLACIOK gn n Cl'IA_

Teniente (E. R.)

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectes. Dios
guarde a V. E. muchos a~. Madrid
21 de abril de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. C.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
b1ea de la Real y Militar Orden 4e San
Hermenegildo, se ha servido conceder
a los oficiales de Carabineros compren
didos en la siguiente relación. que co
mienza con D. Manuel Baamonde U
pez y termina con D. Cecilio ldartin
-Rico, las condecoraciones de dk:ba Or
den que en la misma se expresan, 4lOII la
antigüedad que a cada uno se le HftaIa.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aAos. UMnd
21 de abril de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
1cuerdo con lo propueso p~r la As:am
')Iea de la Real y Militar Orden de S~I'

T-Iermenegildo. se ha servido concedtr
''l placa de dicha O-den al capitán de
Carabineros D. Juan F.emández Adra
dos, con lIa antigüedad de 23 de febrero
último.

Sel\or Presidente del Consejo Supre·
mo dd Ejército y Marina. '

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Según puticipa a' este
Ministerio el Capitán general de la
primera región, falleció en Toledo,
el dia 17 del actual, el Genera.l de
briga'<1a en ~ituación de 5'egun·da re
serva, D. Juan Eymar Cuadrado.

De rea.l orden 10 di&,o a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos al\OI.
Madr;d :u de abr¡~ de 1930.

BEUNOOD

BAJAS

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo prO(luesto por la Asam
blea de b -Roeal y Militar Orden de
San Hermcnegildo, se ha servido con
ceder la pensión de cruz de la citada
Orden al comandante de Carabineros
D. Francisco Puig Garóa, con la anti
güedad de 6 del mes próximo pasado.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
21 de abril de 1930.

BEUNOOD

Sei\or Director general de Cal'Glbineros.

SeIIor Capitán g~ra1 de la cuarta re
1Í6n.

Seftores Capitanes general de ·Ia segun
da, tercera y sexta regiones.

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

Subsecretaria
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se Ita
servido conceder el empleo de suboficial
de Carabineros a los sargentos compren
didos en la siguiente relación, que co
mienza con D. Jos~ Azuaga Requena
y termina con D. Antonio Quiles Gra
nada, por reunir las condiciones que de
termina el real decreta de 4 de septiem
bre de Ig:ao ~C. 1.. núm. 426), estar de
clarados aptos para obtenerlo y ser los
más :uitiguos en su actual e~leo, debien
do disfrutar en el que se les confiere
de la antigüedad de primero de mayo
próximo.

De real orden lo digo a V. E. para
111 conocimiento y demás efectos. Dios
Illarde a V. E. muchos al\os. Madrid
31 de abril de 1930.--

ULACIÓN QUJ: BIt CITA

D. Jos~ Azuaga Requena, de
IlJandancia de Barcelona.

Gr
D. Angel G6mez Martln, de
anada.

,;D. Manuel G6mez Gómez, de la de
....álaga.

G
D. Manuel Oliveros L6p0n, de la de
ranada.

d
D. Antonio Labrador Pailomar, de 1lJ

. e Guipúzcoa
..·D. Antonio' Quiles Granada, de la de
valencia.

Ma4rid 21 de abril de 1930.-Beren
lrUer.
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D Cecilio Martín Rico, con la anti
güedad de 5 de f.ebrero de 19~O. Curs6
la documentación la Comandancia de Ba
dajoz,

Madrid 21 de abril de 1930,-Beren-
guer.

RETIROS

Excmo, ;:>r.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido conceder el retiro para Valenci'a
y Ciudadela (Balear.es) a los tenientes
de la escala de reseva de Carabineros,
con destino en las Comandancias de Ta
rragona y Gerona, deSlPectivamente, don
Víctor Laínez González y D. Juan Val
cárcer Valeárcel, por haber cumplido !a
edad reg\'amentaria .para obtenerlo el día
12 y 13 del mes actual, con arreglo a
lo dispuesto en ea real ?ecreto de .19
de julio de 1927 (C. L. n~. 294); dis
poniendo que por fin del CitadO ImS sean
dados de baja en el CuefllO a que perte
necen.

De real orden 10 digo a V. E. p~ra
su conocimiento y demás efectos. DiOS
guarde a V. E. muchos años. Madrid
:n de abril de 1930.

Señor Director general de Carabineros.
Señor Ca(>itán general de la cuarta re-

gión. •
Señores Presidente del ~onsjo Su~re

mo del Ejército y Marma y Ca~ta
ne!! generales de la tercera reglón
y Ba<teares.-------_...--------

11CCt•••• 11111'1'11

MATRIMONIOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien .conc~·
der licencia para. con/tracr matrimonIO
al jefe y ()ficiates del Ar.ma.. de In
fantería. que figuran en. la .slgulente re
1a.ción.

De real orden lo dig.o. a. V. E. pa
ra su conocimiento y demb efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 22 de abril de 1930.

BEUNGUD
Señor...

ar·.,.,. gua .. c:rrA'

Teniente coroneL

V. Luis Trucharte Samper, del re
"imiento de Asturiu, 31, con dolla
:Muía de la Soledad Alon&o de Villa
p,dierna y GamaA'a.

Teniente.

D. LoreMlO Arro'ai Homar, del re.
gimiento de Inca. 62, con, dona Mn·
rla Vallés y Salv6.

AIf6rel.

D. An.tClllllo HerniÍl'dez Riobes, del
regimiento Espal\a, 46, COIl dofla M;,¡
rla Teresa Galán López.

Madrid 2:l de abr¡¡ de 1930.-Hc
rellQ'uer.

23 de abril de 1930

RESERVA

El\."Cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido cooceder el pase a situa
ción de reserva, c;;nforme a !o soli
citado del coronel de Infantería, con
destin~ en la zona de reclutamiento y
re;erva de Tenerife núm. 49. D. José
~Iartínez ~{orán, abonándosele el ha
ber mensual que le señale el Consejo
Supremo del Ejército y Marina, a
partir de primero de mayo próximo,
por la zona de reclutamiento y reserva
de Oviejo núm. 46. a la que queda
afecto.

De real orden lo digo a. V. E. pa
ra su conocimiento v demá5' efecto".
Dios gual"a.e a V. É. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1930.

BEKENGUER

Señor Capitán generaí 1e Canarias.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército. y Marina, Capi
tán general! de la octa,va región e
1II tervell'tor general 1el Ejército.

Sermo. Sr.: El RJey (q. D. g.l se
ha servido disponer el palie a situa·
ción de reserva, por haber cumpli
do la C'dad regl-am~taria el día ~I

del mel! aetua,I, del capitán de In
fan~ría (E. R.), con destino en la
zona de reolutamiento y reserva de
Almería núm. 13, D. Ma:rcos Filgue.
ras Bennt'j<J, abonándosele el ha~r

ml'>lUual de 450 ¡ies-etas qu~ la ha si·
do señalado por el Consejo S'upr...
mo del Ejército y MaII"ina. a par1it
de pr,imero de mayo ¡pr6ximo, por la
zona de tedutamien:to y reserva tle
Barcelonet núm. 18, a la que q~da

afe<:to.
DI' real orden lo digo a V. A. R.

para <su <:onocim·ÍJe'nto y demás 'l"fe<:
tos. DlQe gu.mie a V. A. R. mucho!
año~. Madrid ~~ de a.bril de 1930.

DÁMASO BERENGUItR

Señur Capitán general de la cuar·
t1\ reRi6n.

Señures P'cesidente del Consejo Su·
premo del Ejército y Marina, Ca
pllán gemTal de Ila tercera regi6n
le Intervenror genera,l del Ejército.

·e·
lacclO. dI CIDlllarl1 UCrll CIDIIIIr

DESTINOS

r.xtmo. Sr.: El R'I'Y (q. D.g.) l>t

ha ~l'rvido cLil!>pon.er q'Ut t'1 profellO'r
¡p~iml'ro del Cuer.po de Equi,taci6n
MIlitar D. José Llamas Ml1rqut~. c¡u..
presta sus servicios ·e,n· ¡esa Calpi,taníll.
~l'neT1al, pMe destinad>o en \:OIlCepto
de voluntario al batallón de Ingmie
ro~ de Melilla.

DI' 1~3Jl orden lo digo a V. E. pa

D. O. núm. 91

ra 6U conocimiento y demás efe<:tos.
Dl()~ guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1930.

BEltENGtJEll

Señor Capi.tán general de la quiuta
~gión.

Sedares J efíe Superior de las Fuel
zas Militarel! de Marruecl>s e In
terventor genera.} del EjérCIto.

•••
IICCI.. .1 Artlllarf.

CONCURSOS

CirclIlar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
se anuncien a concurso dos plazas de
maestros armeros del Ejército para pres
tar servicio como excedentes de planti
lla en unidades de Aviaci6n, los que po
drán ser destinados a los aeródromos
de la Península o de A frica, donde se
consideren necesarios sus servicios. Los
de dicha clase que deseen pasar a las
citadas unid:ldes, lo solicitarán por ins
tancia dirigida a este Ministerio (Sec
ción de Artillería). en el plazo de quin
ce días, a partir de esta fecha.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
J(uarde a V. E. muchos alias. Madrid
21 de abril de 1930.

BUIUIIGUU

Señor ...

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. R.), de
acuerdo con lo propt1e'Sto por la Asam
blca de la Re'al y Militar Orden de San
Hermene¡dldu, se ha servido conceder
al teniente coronel de Artillería D. Juan
Costilla Arias, destinado actualmente en
el Taller de Precisión. Laboratorio y
Centro Electrotécnico del Arma, la pla
ca de la citada Orden, con la antigüedad
de 12 de junio de 1929, debien<lo cesar
en la pensión de cruz por fin del citado
mes.

De real orden lo digo a V. E. l)llra
su conocimiento y demás efectos. Dios
Ruarde a V. E. muchos afios. Madrid
21 (le abril de 11930.

BZUJfGUU

Seiíor Presidente del Consejo Supr.emo
del Ejército y Marina.

Scflores Capitán gcneral de la primera
rrRi6n e Interventor gt'ncral dt'1 Ejér
cit,),

EX(,1lI0, Sr.: El Rcy (q. D. g.), de
aC\1cr(!o cnn lo pn>puesto por la Asam
hlea dl' la Re~ll y Militar Orden de San
Hermenell;i1do, s{' ha servido conceder
al comandante de Artillería D. Alfredo
Zuricalday Otaola de Arana, con desti
lIO en la Comandancia del RH, la pen-



g ~ ~ ~ la mencionada Orden,
toa la antigüedad de 31 de diciembre de
Ipg, fecha en que cUDI(llió el plazo que
tcIala d ~º 23 del reglamento de

i~~ . V E-De real orden 10 dIgo a . . para
_.: c:l¡ximicnto y demás efectos. Dios
_._:dc a V. E. muchos años. ~Iadrid

21 de abril de 1930.

BEllENGUEll

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
general del Ejército.

-
\ Excmo. Sr.: El ~y (q. D. g.). de
íacuerdo con lo propUleSto por la
Asamblea de la Real y Militar Or-

en de San Hermenegildo, se ha ser
ido conceder al capitán de A'I'tille

!la (E. R.) D. P'TUdencio Santacana
áinz, ten reserva en la primera re·

Ji6n, la pJaca de la mencionada Or
tn, con antigüedad de [9 de febre·
ode 1930, debiendo cesar en el pero

_ ibo de la pensión de cruz pO'!" fin
;Iel citado mea.
~ ~ real orden lo digo a V. E. pa.

ta su conocimiento y d{'más efectos.
il>5 ¡uarde a V. E. muchos añ'OS.
adrid :n de ·abril de [930.

BItR&NGUER

'Srñor Pl1esidente del Consejo Supre.
mo del Ejército y Marina.

~eñores Capitán general de la prime
} ra región e Interventor general del

Ejérci.to..----........-------
IICCIII d•••Clal.ml••to • laltracelon

REENGANCHES

~i~' Excmo. Sr.: Vásta la
!lel l1lcia fOlrmu,lada por el músac.o de
"'e~' perteDec.iJellte al regimi~o
P'" Itfántierfa. Guipúzooa núm. 53.

23 de abril de 1930

Enrique Martí.nez Pérez, solicitando
ac1a.ración de la: !real orden circular
de 2[ de diciembre de [928 (D. O. nú
mero 283), en el sentido de si son o
no de aplicación los preceptos de la
misma a 106 músicos die primera y
segunda categoría, el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, ha tenido a bien
disponer que la IIIlIencionada disposi
ción se ccm.sidere ampliada a todos
los individuos del Ejército. así de
las Armas y Cuerpos combatientes
como de 106 asimilados. siempre que
estén considerados o 'equiparados a
las clases de primera y segunda ca
tegoría.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2[ de abril d{' [930.

BERENGUER.
Señor...

------~._.--------

111t.....cl. Ba••nl mlllt.r

COMISIONES

Excmo. Sr.: El Rcy (<(. D. ~.) sc ha
servido aproba r las comisiones de «ue
V. E. dió clIl'nta a cste ~I inistcrio en 2:
d,' muzo próximo pasado. dcsempciia
das cn cl mcs de febrcro último por cl
()crsonal compreodido ('n la rclación «U('
cmpi'·7.a con cl c.. roncl de Artillería don
~I aUllcl de la Vel{a Zaya, y termina con
el comandante dc InJ:cnicros D. Gusta
vo ~fontaud NOl{ucro!. con I 's hcnefidm
que otorga cl v¡¡¡entc re¡¡lamento dc dic
tas.

De real ordcn lo dij!;O a V. E. paré
su conocimiento y demás efcctos. Dios
R'uarde a V. E. muchos aiios. Madri(l
21 de abt;,il de 1930.

BEUNGUER

Sefíor Subsecretario de este Ministerio.

Seiíor Interventor general del Ejército.

191

Excmo. Sr. ~ El :Rey (q. D. g.) se ha
servido aprobar las comisiones de que
V. E. dió cuenta a este Ministerio en ~
de marzo próximo pasado, desempeña
das en el mes de febrero último. por el
persoml comprendido en la relación que
empieza con el capitán de Infantería dOJ1
Andrés Criado Molina y termina con el
teniente de la misma Arma D. Félix
Santamaría Gutiérrez, con los beneficiol
que otorga el vigente reglamento de die
taso '

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Da
guarde a V. E. muchos años. Madrid
21 de abril de 1930.

BDDGtJJa

Señor (a.pitán general de la primera Ro
gión.

Señor Interventor general del EjéRilo.

DEVOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: E~ Rey (q. D. g.) .e
ha servido dislponer se devuelva 11I
personal que se eJCPresa en la adjunJa
rc'laci6n las cantidades que ingreu
ron para reducir el tiempo de sení
cio en filas, por hallarse comprendí
d<J' en los preccptos y casos que le

indican, s~ún cartas de pago e~

dida< en las fechas, con tos números
y vor las Dcllegaciones de Hacienda
quc sc cxpresan, CO'lllO igualmente la
suma quc debe ser reintegrada, la C1IIlI
pcrcibirá el inJivicl'uo que hizo el depó
sito o la pcrsona autorizada en forma
¡e¡{al, scgún previenen los artículos~
dCiI Reglalllcnt<J de la Ley de Recluta
miento dc 1912 y 425 de la vigente.

De real orden lo digo a V. E. pam
su conocilllicn,to y demás efect06. Di08
guarde a V. E. muchos afias. Ma~

-21 de abril de 1930.

BoEJIGUg

Sefioces Capita~ genera.les de 1& llá
mera, segunda, tercera. sexta, ......
mil. y octa.va regiones Y de Balear..

Sefior InterventM general del Ejfp:
cito.
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Rtlaci6'J qw se cito.

ONrrndoaet

9'2 Mah'u......

I

534 Idt18 .......

7260vledo.....

567 La ConA•..

390IJerez de laI
ProDlrra ..

i
1.307 S".iIIa .

881 (Imería .

1.526 Alic.nle ..

914! S. Srbastlin.,
477 Pimplo"...
803 Palencia. ..

87

1

Haro .

402 Zalllora .

15 octubre. 19~

14 novbrr.• )9'24

24.julio 19~
28

l
mayo 19.15

6
1
oclubre. 19281

30 julio... 1929j
26' octubre. 1929\
25 Idem... 1929
15

I
mayo ... 1929

29 agosto.. 1926

I Jarpbre.. 1929

27 ocl1Jbre. 1928

DestinosNOMBRES

~Plde~¡o.Juan AreusaCOrhacho Reg.lnf. Pavía Dúm. 48•.
_nlo ~

Recluta ¡IManUel Perez I·~rez.: Caja Recluta de Sevill ..
Otro Victoriano Lucn LsplOosa Idem de Almeri .

Alf~rez de
co m p Ir· D. Alfredo Esteve Oracla Reg. In!. M.norca, 13..•

lIIeDto.... CabjaastR•.,"nd.u. tao d.e. S..a.n. S.".-.IRecluta... ¡AUgusto Uranea Urresberueta... I
Otro 5..ellno Lecumberrl 00111. Idem de Pamplona .
Otro Mariano Pais.n C••tano Idem .te ~'alenc a ..
Soldado Ju\lo Man. del Val Angula Reg. Inl. Canlabrl., 39 ..

hk... "n :LO}
IitDa ció n a_'stlD de Pedro Hutlmoa...... R"g. Art.' • pie uóm. 7...
d" s","vlclo ""M
activO .

Recl.ta IManUel fuenles Martlo ......... ella Recluta de Zamora.

AI'hez d "/ 6.' R"lIlml""to Zapadoresl
:'::t.I.~:¡D.MarlaDO Mart/o-Corral Lanza. Minadores '11

~ut 'IJOI~ SuAru Lutlro Caja Recluta de S.nU./lo.

AJUrez m~-t' Jseecfón de tropas de S.·I
cllco d" D. Lorenzo Ponl Torten......... nldad Militar de Me-
co.. ple- Dorea ..
.CIItO.... I 11

I

SumaI fecba Número Del~g~dón de~~er
,de l. carta de ))1&0 de la de Hac.enda relnle-

1
rt de Que exp.dlO ....ad.

ca a l. carla de •.
pago ))1&0

I
~~ AfIo . Pesetu

En an.logia can lo r~¡ por RO. de n de jullo*
. Int"rv"ndón d" Marina¡ , 1916 iD O. núm. lM~Jf!'

Contador delD. Bema'?é f"mtndez - PlOtado del Departamento de 27 julio...• 19'2. 4.133 Madrid..... 1 comprenderl~ la e.~..1CIÍI
Iragala.... y eamacbo............... (;~rlagena............ del arllculo 2 del v

Reglam"nlo de r

1I ~po~i¡~~;~so hecho de_"!
.' 12." Regimiento de ferro-\ 29 b. 1"'" can arre!!", al arl. 4034

Soldado .... Dle¡o de Agulrre y Longts ...... , carriles............... nov r~.. ~<U 2.%7 Idem ...... 1.000 vigellt" R.glam~nlodel>
c1utamienlo.

¡Como comprendido etId«
2óO ticulo 448 del cil&do R'

glam~nlo.

600\ Porcomprenderles la 1\ 0.(
1 000\ de 16deabril de 1931i(D'c

• I núm. 87)

~
como c"mprendido en el.

250 lículo 4"" del IndicadoR
glam.nto.

6OOlPor comprenderl•• l. R.O
206 25 de 16 abril de 19:16 ID. Q

500 Dúm 87).

375 Por no haber nrtido fIr¡l dicho Inllreso para el
500\ destinado.

ICtlmo comprmdldo r~.
125 R. O. C. de 16 tle ab<"

1926 (D. c. D1Im. 87).

¡Por compren<1l'rle el artl
500 del repelido Rellla.~'

'Por no bab r IUrlldo c....

1 0001 "Icho InRrno p.ra el
. desllnado.

eomo comprendido etI el'
150~ tlculo 448 del Re&~l1 expresado.

..."d 21 de abl ji de I~O. - Bere _¡utr.

del Eji

muchOll 1M
1930.

8EREN6

de la aéptill

Dios guarde a V. E.
Madrid .21 de abril de

Señor Capitán general
región.

Señor Interventor general
c!t<l.

cli¡.:n a V, E,!
y dcmás efe:6E. much()18 a
de 1930.

H~:Ilf.Nr.ITil

Seriar Jete Superio,r de la! Flie~
:M:~itares de MarruecooS'. eí

Seriar Interventor general del
cito.

SC'ñoc Interventor gen>cral del Ejér
cito.

su conocimiento y demás eflectos. Dios
guar ~e a V. E. mucho~ años. Madrid
..ll) de abril d'e J930.

Señor Capitán general de la primera
región.

F..xcmo. Sr.: Vista la instancia q1
V. E. cursó a este Ministerio eO

OIde muzo próximo pa:oado, pr(J11l~~
da por el slI'buficial de Infanterla,Oc.
destino en el Tercio, D. }ainle. r
Salvatella, en súplica de con.cesl~n_.
dietas dura'nte diecii,iete días, Jnf~

Excmo. Sr.: Vista la in~tancia que tidos en el mes de ¡¡gost.o del añoa~
V. E, cursó a este Minjsterio en 31 tim<J! en una ce;)lllisión: ,de com~
de marz·Q poróxírno pa:;'a:o promnvi- cencla ante un Juez mlhtar de
da 'Por el comandante mayor del bao, zarq.uivir, el Rey (q. D; ,g.) .e

fetallón ele montalia (h~ Anlel/Ueta, I\Ú- serVI-do accrder a lo,;oltcltad? o
mero 12. en sÚ'pI1ica cíe aUlorizadólI ficándasc la recla.:naclón del IlIlP¡
para r ..clll.lt1ar cinco días ele clieta.-, l'tI J:¡ fe,rma re¡.:lamenta·ria y h

Ó
C
c

IJco~'c1c el ;lO; :1'1 .11 clr mayo último, al ,l()~e. co.u,stnr que uo se efectu
alfére:l: D, Aquilino Alíaf.tclII~· Ma.r- an1t·T1f>rI·,ad.
t 111<'7., por su a5:istencia :l. las prlle.-has De N'al orelen lo
C'lirnill>atnria's i:e tiro el! la capitalidad ra. su conocilllicn.t<)
de la r,e,¡.:ión, en las ellle resultó apro- DIOS A'uarde a V.
baclo, el Rt'y (q. D, g.) se ha servicio Madrid 21 de abril
acceder a lo ,;t()'licital!o, verificá;, dose
:a reclamación del importe en la for
ma rcglamentaria y haciéndose CQn~

lar que no se efectuó con anterioridad.
De .real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.

DIETAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cunó a este Ministerio 7n pri
mero d'e febrero último, promovlJa por
el capitán de Inlantef'í¡l. D. Manuel Ar
tillero García, con. deSotino en. la. zon.a
de Ciudad Real, numo 3, en sup1lca de
concesión de dieta~ desde el 16 al 29
del mes de diciembre del año último,
en cuyos días, por hal1arse enfermo,
excedieron 'del plazo en que se hallaba
desempeliando una comisión del servi
cio en esta Corte, como defensor ante
el Consejo Supremo del Ejército y
Marinoa; tenicndo en cuenta el certi
lcado médico que se acompalia y 10
preceptuado en las reales órdenes cir
culares de 9 cJ:e junio de 1916 y 14 de
mayo de 1924 (C. L. núms. lli' y
235) así como 10 reliuelto en la de
~ Je noviembre último (D. O. nú
mero 267) y en COIH)nancia con el
a.rtlculo 24 el<.'1 viRente re~la.mento de
revistas y n<JV1I'I\O e1e1 de e1icta~, eu
)"OS r('Cflli~it(l¡; Hl' hall eUIll1)li~I~)o; el
Rey (q, D, A'.), tI'e acuerclo con 10 in
fnrmado por la 1n,tClrvención general
Militar, ~e ha servido acceeit-r a lo so
Iicitarlo, verificánrlo'ela reclamación
dol impo·rte por la unicla·d d.~t~de per
cibiera ~us h:.beres en la forma regla
mentaria y haciéndo~e constar que no
se efectuó con anterioridad.

De real orden lo digo a V. E. para
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Sermo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el capitán (E. R.) de la se
gunda Comandancia de Sani<fad Mi
litar D. F.rancisco, Terrades Santan
j,1'eU; el Rey (q. D. g.) se ha servi
do autorizarle para usar 5<lbre el uni
forme !la medalla de plata de la Cruz
Roja E,<pañola, de que se halla ea
posesión, con arreglo a lo dispue9to
en la real orden circular de 2Ó de
septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
to,s. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 21 de abril de 1930.

DÁMASO BEllEKGUEll

Señor Capitán general de la cuarta
regi6n.

Sermo. Sr.: Accediendo a. lo solici
tado por e la1f&ez (E. R), de la se
gun'<1a Coman:dancia de Sanidad 1r(i.
litar, D. Antonio Obrador Ba.rceló,
el Rey (q.lD. g.) se ha servi'do auto
rizarle ,¡1ara usar sQibre el uniforme la
medalla de pl30ta de la Cruz Roja
Espafiola, de que se halla. en pose
&i6n, con arregló, a lo diSlPuesto ea
la real orden circular de 26 de sep-o
tiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De real oNlen lo di-go a V. A. R.
para su con<>cimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
afiOls. Madrid 21 de abril de 1930.

DÁMASO BERENGUD

Sefiot' Capitán general d.e la cuarta
regi6n.

Excmo. Sr,: Conforme con 1<> 10
licitado por cl ca'¡>itán médico, eOIl
destino en ell Servicio de Avlaei6a
Militar de Cuatro Vientos (.Garaban
chel), D, Juan Pruneda Cornago, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien COll
cederle el distinti¡o de la P,olicia In
dlgena, creado por rea.l orden. cirell-

Sermo. Sr.: Accediendo a lo eotic:i
tado por el teniente (E. R), de la se
gunda Comand.ancia de Sanidad M:i
litM'. D. Antonio Burgaos Sa.ntosmar
ti, el Rey (q. D. g.) se ha servido aa
torizarle para usar sobre el uniforme
la me'dalla de pla.ta de la Cruz Roja
Españolla, de que ~ halla en pose
sión, con arreglo a lo dispuesto ea
la rcal orden circular de 26 de ~
tiembre de 1899 (e. L. núm. 183)_

De real orden 10 digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efee
'tos. Dios guarde a V A. R mucho
años. Madrid 21 de J>ril de 1930.

.".,,, •.-.,t'"..

I ";

•••

BAJAS

León González, ínter
provincia de Santander.
de abril' de I 9JO.-Be-

"CCIOI di "11.1. IIIl1l11r

APTOS PARA ASCENSO

2.5 de abrw de 1930

Comisarios del Ejército de 2.· clase.
Señor Calpitán general de la cuarta

región.

,
D. Cayo La.guna Oliver, interven

tor de la de Tarragona.
D. Eduardo García Tapia, interven

tor den Depósito Geográfico e Hist6
co del Ejército.

De 500 peselas, correspondientes al pri
mer quinquenio.

Comisarios del Ejército de l.· clase.

D. MaIliUel González lJara, inter
ventor de los servicios de Ingenieros
de Barcelona.

D. Bias Power del R093.rio, dispo
n~ble forzoso en la segunda región.

D. Aurelio Gómez de Rozas y Do
mÍrrguez, interventor de la provincia
de Granada.

D. Servando Marenco Reja, con
destino en 'la Interveoción Militar de
tercera región.

D. Gustavo Pezzi Luque, con des
tino en la Intervenci6n MilitM' de
Canarias.

D. Carlos
ventor de la

Ma'drid 21
renguer.

Señor Calpitán general de la. primera
regi6n.

Excm(). Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
te!llido a bicn declarar aoptos. para el
ascenso, cuando P()ll' antigüedad les
corresponlJa, a los tel'llÍentes CE. R)
de Sanidad ,Militar D. Gustavo Al·
va'ro Gil y D. Sim6n Jiménez L6pez,
con destino en los hOS'pita:le'S milita
re3 de Ceuta y Larache, respectiva
mente, por reunir las <:ondiciones exi
gidas por 1M diS'posiciones vigentes.

De real Ol"d'eD lo digo a V. E. pa
ra s.u conocimiento y demás. efectos.
Dio's gua.rde a V. E. muchos años.
Madrid 21 'lie abril de J930.

BEUNGUER

Señor Jefe Supcrio.r de la9 Fuerzas
Mihtares de MalTuecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido di9Poner que el farma<:éu
tlco 'segun'<1o de complemento del
Cuerpo de Sanidad Militar, D. José
Garela Menéndez, aIecto a la Ca.pi
taníageneral de e!lta regi6n, sea dado
e1'e baja en ocl Ejé1"Cito, por haber
cumplido la edad reglamentaoria, se
R'ílll lo dispuesto en la real orden
circular de 27 ,le dicicmbre de 1919
(oC. L. núm, 4(>9),

De real ordl'n lo di~o a V. E. pa
ra SU colhocimienlo y 'demás dect<JS.
Djos g'uarde a V. E. muohos alips.
Madrid 21 <le abril de 1930.

BERENGUtR

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
cuerdo con lo informado por la
Isamblea de la Real y Militar Or
ien de San Herrnenegildo, ha tenido

bien conceder la placa de la refuri
la Orden, con antigüedad de 11 de
,clubre de 1928, aJ comisario del
Ejército de primera clase D. Carrne
o Bello Cascán, que tiene su destino
le ·interventor de 'la Comandancia de
'ngenieros de Marruecos.

De real orden lo digo a V. E. pa
'a. su ccmocimiento y demás efectos.
)105 guaroe a. V. E. muchos años.
l{a<irid 21 de abril de 1930.

BERENGUER

ieñQl" Presidente del C<>nsejo Supre
mo del Ejército y Marina.

ieñor Jefe Superior de fas Fuerzas
Militares de Marruecos.

ltELACIOIf QUB SE CITA

D, 1.100 pesetas por dos quinqueHriOI ,
una anualidad.

<:OllÜlarios del Ej6rcito de 2.' clue.

'e~ioAntgel Elizondo lrigoyen, inter·
,1) TGde los servicios de Avia.ci6n.
~é abricl Alférez Maruri, con
,- 1110 en cste Ministerio.

~~ 1,000 P I,:. ese as, correspondientes al se-
gundo quinquenio.

~ioa del Ej6rcito de 2.' clue.

(
~. Emilio Javaloyes Bradell, ¡nter
\ ' Or Qe la provincia de Gerona.
$1

'-J

,

••ceIOn d••lntlrt••e.".
ORDEN DE SAN HERMENE

GILDO

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

'!'!"",Strmo. Sr.: El Rey (e¡. D. g.) ha. te-
11do .a. bien conceder el premio de
fectmdad que a cada uno SIe sefiala
~I que. deberán percibir a partir de1
a prnnero del pr6ximo mes de ma

ro, ~ los jetes del Cuerpo de lnter
'~n~16n Militar comprenlllidos en la
~nte relaci6n, que empieza con
: An~el Elizondo lrigoyen, y ter

nma «:on D. Carlos Le6n Ganzález
~r reunir las condiciones que deter~
~maLla ley de 29 de jUniClo de 1918
.' . numo IÓ9) y reaIL orden ci«:u
; Ode 2,6 de septiembre doe 1929
,. . ll\Im. 216).

IDe real orden lo digo .. V. A. R.¡='D~ conocimiento y demás efec
ar-; lOS g!1arde a V. A. R. muchos

s. lladrrp 21 de abril de 1930.

DÁMASO BEUNGtTU,

Ser6or: •Capitán general de la. cuarta
tglon.

sea
.:~s Capitanes genera'les de 1a se-
~nda, terce.ra y sexta. regiones y
'd" C~ar!a!l e Interventor general

• ". EJerCIto.

D.O. aúm. 91
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VUELTAS AL SERVICIO

BItRENGUlR

BERENGUER

Cen'lll SUprell1 .11 Ejercito 11 IIIlrll.

PENSIONES

EXCDt(). ST.: Por la Presidencia de
efte Consejo Supremo se dice a la
DlIecoi6n g!eClJerasl de ~a Deuda Y CIa·
see ¡pasivas ~o siguiente: . 4

(lEste Coos.ejo Supremo, ellVlrt~,
de las facultades que Le confiere
ley de 13 de enero de 1904. ha dec~a~
ladO con derecho a pensión a. o
~mprem~Mos en 1a unida ~ela0l6~:
qUle empIeza con Angel BecCilro Ma

D
•

tln y tumina con Ma.ria del CO!
!>ue~O() An.dr6s Orespo, cuyos babf~'
"""IVOS se lu I!lS.tlsfa.rán en la . D,.-- • nlle .
ma que ~e exprCi!la en la mJ6lJla, ,.
tras con~ervtecn .la aptitud legal P'O'
ra el percibo, y a los padres en ~e'
pa.rtlcipad6n, !<in necesidad de nSO'
vo Hflalamiento a favor del que
brevlva,lI p etI'

Lo que de orden del ll'eflor Ir co'
dente manifi'Mlo a. V. E. para sUVietnocimiento y demú ef,eotos. M"
R'u8l1'deo a V. E. mtKh'OS afl05.
ddd 2 de abrl'l de JQJu.

.. a-.a~
PBDllO vu.DUOO CAI'J'IO

... DISPOSICIONES=
de la Subsecretaria YSecciones'de este
Ministerio y de las Dependencias Centrales

SeñOlI' Capitán general de la segun
da regi6n.

Señor Interventor generaJ del Ejér·
cito.

Excmo. &.: Accediendo a lo solio
citado por el practicante militar do~

Miguel ¡Pijuán Ibáñez, supernume·
rario sin sueldo en esa 1f€'gi6n; el R~y

(que Dios guard-e) se ha servido con
cederle la vuelta al servicio activo,
continuando en dicha situaci6n yafec
to a la regi6n en que se halla hasta
que le corresponda ser colocado, con
aN.eglo a 10 dis¡puesto en el articu
lo quinto del reaJ decreto de ~o de
agosto de 19~5 (C. L. núm. ~75).

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento v demás efecto
Dios gvarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1930.

sexto, artículo primero del presupuesto
vigente.

De real orden lo digo a V. E. lllIa
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
21 de abril de .19JÓ.

cas sanitarias y antmpo1ógicas del Ejér
cito realizadas por el personal que ac
tualmente tiene a su ca rgo tales traba
jos.

2.
0 Según lo dispuesto en la real or

den circular de 8 de mayo de 1924
(D. O. núm. 1(7), los Jefes de Cuerpos,
Centros, Establecimientos y Unidades,
darán cuenta directa, inmediata y tele-
gráfica al referido Inspector, siempre Señor..•
que, en el personal que en los mismos
re<:Íbe asistencia facultativa, se presen-
ten casos de meningitis cerebro-.espinal
epidémica. tifus exantemático, viruela,
céiera, peste o fiebre amarilla; y,

A tenor de lo que dispone la real or
den circular de 26 de mayo de 1924
(D. O. núm. 107), como ampliación de la
que se cita antedormente. los médicos
de aquellos destinos le darán parte por
correo. diariamente, de los casos de sa
rampión, escarlatina, sudor miliar, pa
peras, difteria, muermo, rabia, tétanos
y carbunclos; y, semanalmente, de los
casos de fiebre tifoidea, gripe, paludis
mo, fiebre de Ma-lta, fiebre recurrente y
disenterÍ'a; y, mensuabnente, de los casos
d~ tuberculosis, sifilis, gonococia, actino
micosis, lepra y cáncer.

3.0 Queda derogada la real orden
circular de 21 de junio. de 1924 (D. O. nú
mero 138) por 1'<1 que se nombra al Ins
pector Médico Jefe de los servicios de
Higiene del Ejército director de los Es
tablecimientos centrales adscritos a los
mismos. dejando a los Directores como
primeros Jefes de ellos y vo'lviendo éstos
a encargarse de la dirección de dichos
establecimientos con las atribuciones téc
nicas y administrativas que les confieren
los reglamentos respectivos.

4. 0 Queda asimismo derogada la real
orden circular de :l6 de mayo de 1924
(D. O. núm. II8), y, por tanto, el Direc
tor del Instituto de Higiene Militar vol
verá a asumir la rCllresentaci6n oficial
de todos los asuntos relacionados con
su cargo ante 1as respectivas autorida
des superiores, con arreglo al Reglamen
to de dicho Centro, aprobado por real
orden circular de 7 de septiembre de 1904
(D. O. núm. 184).

5. 0 El Director del Instituto de Hi
giene Militar queda encargado de orga
nizar en dicho Centro la ensef'ianza su
perior técnica físico-química, aplicada a
la investi~aci6n biológica, y de ejercer
el control de todos los medios curativos
y profilácticos elaborados en el Instituto,
misión que se encomendaba al Inspector
de los Servicios de Higiene en los a¡par
t1dos b) y c) de la real orden circular
de 8 de abril de 1924 (D. O. núm. 83).

6.~ El comandante Secretarío de la
In9PCCci6n. nombroado, ¡previo concurso,
por real orden de 9 de octubre de 1924
(O. O. núm. 228), continuará desempe
fiando las funciones de su ¡peculiar co
metido.

7. 0 Los ¡tastos que ocalione el mate
rial de oticinoas, las esta.dilñicas sanita
rias del Ej~rcito y cuantas atenciones
extraordinarias relacionadas con los ser
vicios de higiene, estime beneficiosas tI
Inspector t&nico de ellos, a condición
de que no se desequilibre la buena mar
oha econ6mica d~ Centro; deberán ser
satisfechos como hasta aqui, COn cargo
a la sección tercera, ca.pítulo octavo, ar
ticulo prilmro y a la sección 13, capitulo Excmo. Sr•••

BUEHGUD

BERENGUER

ORGANIZACION

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Circflla,.. Excnw. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dispo
aer que la inspección t&nica y jefatu
ra de los servicios de Higiene del Ejér
cito, uf como los de esta clase, depen
dientes de la misma, se reoTganicen con
arreglo a los siguientes prece¡ptos:

l.- El Jde de la Secci6n de Sanidad
efe este Ministerio ejercerá en lo suce
airo el cargo de In9peCtor t&nico y Jefe
de J~ Servicios de Higiene del Ejército,
c:orrespondi&dole como tal,

a) La inspecci6n técnica del Institu
to de Higiene Militar, de los Laborato
rios de análisis regionales, de los Par
ques de Desinfección y de los Estableci
mientos similares de la zona del Protec
torado de Espal'ia en Marruecos.

b) Dirigir técnicamente los servicios
efe higiene del Ejército sefialtando las
aonnas a que hayan de ajustarse y pro
poniendo todo lo que afecte a dicho ser
Yicio.

c:) Dirilfir, en iguales condiciones, los
_"icios de desinfecci6n y proponer las
medidas profilácticas y sanitarias que las
circunstancias aconsejen.

d) Informar a la superioridad, ya por
orden de ésta, o por iniciativa propia,
lObre todo cuanto afecta en materia de
higiene a las funciones del Ejército en
la Paz y en su preparación ¡para la Gue
l'r.L

e) Dirigir y centralizar las estadisti-

Srior Presidente del Consejo Supre
mo ddl Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la séptima
región.

Excmo. s.r.: De conformidad con
lo propuesto por la Asamblea. de la
Real y Militar Orden de San Herme
negildo, el Rey (q. D. g.) na tenido
a bien conceder la cruz de la referi
a Orden al comandante médico don.
APtoIJÍno Guzmán Ruiz, con destino
en el hospital militar de ValladoJid.
con la anÜgüedad de primero de enero
4e 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra $U conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos. Ma
drid 21 de abril de 1930.

Señor Capitán general de la primera
región.

lar de 26 de noviembre de 1923
(C. L. n.úm. 532), con la adición de
una barra roja, por hallarse compren
4ido en los preceptos que determina
la citada SoQberana disposición.

Derea! orden lo digo a V. E. pa
ra su oonocimiento y demás efecto9.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1930.
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Allo

30¡sePbre.!19241IBadajoz ·IIAtmendraleiO ¡BadajOZ 11 (A)

21 en~ro 1930 Santender Santiago" Coruña .
I

Orón. Oral. de ta¡Madrid tluerta de la Cas /
24Iidem .... /1930¡ Deud.y CIIS~s t'lIera' - ,Madrid .....

pastvas , a .

24(sepbre.. II925I1Málaga IIBellataur¡a 1Málaga ..

I I 'l' !M~lIl1a, calle S,," Miguel\3 enero... 19301 Cordoba........ número 17......... ... \ Marruecos..

" I¡Orón. Gral. de la¡Madlid calle Mesón d~ l'a-/
12IsePbre"¡1929 O~I!dayClases redes' núm. '10 \ Madrid ..

PaSivas....... 1

'1 Madrid, calle de Meléndezt
6lfebrero.. 1930¡ldem 1 Va1dés uúm. 19 j Idem .

8Im.yo 11929 !Murcia IILorca ·IMllrcia I!lB)

I4Jdicbre•• 119J1Alicante•....... IIPedrcguer.•........•.. : .. 1Alicanle ..

7Iidem 192) pontevedra IIILOiX (Rlva l \lIlllia) ¡"onteveMa'l

9Ienero 1930
1

Salama"ca 5alamlllca, Sdlalllanca "l· (C)

1 l · ¡Valencia. calle de MOl1i'troll. . !
l'J m.rzo .. 1929 Valencl '''11 número 2 : Valenc ¡¡(D)

2410ctubre .11925I1Col1llla IILoira ' .ICoruia ..

Delegación
de Hadenda

de l. provincia
11 "11 en que se lel

conllgn. el p.go

que

se les aplican

I '1 fecha en que
Leyes o reetamentosj debe empezar el

lbono
de l. pensión

·~Arl. 5 de 8 de jufio de~
75 1860 Y 29 d~ junio

de 1918 ~. 0.20 le
brero de 1923.....

751l1dem y 18 marzo 1924'11

lArt. 15 del Eltatu-l
00 to de Clases Pa-

~lld:~S..d.~I. ~.t~~.~. :11

~
Art. 5 ley 8 de julio de~

5') l~óO Y 29 de junio
de 19181{. O. 'lO le
brero de 1923.. .,

¡MI. 15 del Estatutol·
00 de Clases Pasi Vas

~Ild::' ~:~~~:::::::.1
]Idem .

33 IR. D. n enero 192C..

I
¡Arl. 68 del Regla-}

Oí. mento de Clases
, Paslv.s ..

~
Art. 5 de 8 de julio det

2S 1960 Y 29 de junio
de 1918 R. O. 20 fe
brero de 11123 .....

66 R. O. 22 euero 1924"11
1I .
IArt. 15 y 83 del Esta-!

00 tUIO de Clases Pa¡ sivu del Estado...

tl IJ

328

976

736

530

\.000

EMPLEOS

y nombres de los ca_te,

Paren

tesco con

101
causantn

MOIIBRES

de 1aI"~

Málag llsidoro femáDdez Oiaz. 1Padre... ¡Soldado. Isidoro femández Arroyo ..

Mell1l IO.• M.ríafenUOAra IVlada ¡Maestro Armero de 1.', D. frdncisco Aranda
Oómez ..

Madrid..... 1• francisa López Ariza......... lldem .... ,Sargento, O. M.nuel Moreno Ouerrero ..

Ji.drid......1D.' fellla ceUar Manzano.. .. ... lldem ..... 1Suboficial, D. Hipólito Sinchez Hernández.....

ldem \ • Juan.l.6pez Martf lldem \Suboficial, O. S.lv.dl'r Castro Navarro 1I 1.000

Victoria PilI. YPill 'j
An. Pifia PifIa. ..

cartaeen•••{Agustina ~Ia 1. PilI Huérf.nosl Sargento, Ju.n Piña Asensio ..
Juan. Pilla y Piña ..
Juan Pilla y PilI .

1.11 lMi¡udSerraVives ·.•· íPad Sold do Jo . S A I1cante 1Isabd ItguUes Boscb ! res... a, se erra /tu es i 208

ed IMUUe! Oard. Moreira. •••.•.•.••• lld r-bo Da . 10 . S I
Pontev r•• CaSilda Sampayo ViUanueva , em ve , me .rela ampayo ! 431

SaJam.nca.. ICatalina Antonia Pérez Antolín 1Huerfana. M.estro de trompetas, O. Bias Pérez Oscar. i: 576

~
Ricardo Andrés Crespo. . • .•.•••. ~

V.leDóa •• ~:u~e!An~edg~~.~~~~~~~:Huérfanos Suboficial, O. Ricardo Andrés Escorihueta..... ' 1.000
MMía del Ccuauelo Andrés Crespo. I

I I 1;

I Pensl6nI anul
, qne" les

II~~~:II 1101.' Mel-1--- .1__ ~--
11
'1

{Angel8ecelro Martín.•.•.•••.••.•. "Ip d tSold d J B • R d f II
Cornil (María Rodrf&ua Vilel...... . . • WI"'

I

I o, uan ecelro o r gaez '1 346

Badajoz ·IM.ría NicoWa MMtínez Macollo.• 1Madre•..• Legionario en primer .110, José SerIano Martinez.¡l. 368

Cornil... ••• Obclnlia Bodelón castro. ••• ••••••• Viud...... Sargent?, Celerlno Hoyos Ruiz................ 769

Ooblerno
mlilltaro.u
torld.d que
debe clareo
nocímieDto.
los Interesa
dos y • éste
.lto cuerpo
de haberse

efectuado 1-----------

(A) .Se le abooa esta pensión a partir de la fecha señalamien.to, en favGr del que sobreviva, la parte
indicada, toda vez que la recurrente ha formulado en del que falle¡ca o pierda aptitud legal, y POr mano
pluo legal su instancia. del tutor.

lB) Se 1e5 transmite el beneficio vacante pGr muer- 1C) Se le transmite el beneficio vacante por muer-
te de 61} madre, a quien le fué otorgada por acuerdo te de su madre, a quien le fué otorgado por acuerdo
del Consejo en ~1 de mano de 1917 (D. O. núm. 831. del Consejo de 7 de mayo de 1916 (D. O. núm. 109);
Dicha pensión la percibirú por partefi iguales y mien- e,1a pensioo la percibirá en tanto conserve su actual
tras COIl5erv~n su actual eatado civil, las hembras, y estado civil. y PQrmano de 1110 tutor en tanto cumpla
el var6n, hasta el 7 de mayo de 1949, en que cum- la mayor eclad.
plirá los veinticuatro años, a no ser que' antes cobre (D) Esta pensi6n deberán cobrarla: las hembras,
sueldo del Esta4o, Provincia o Municipio, inoompati- mient'ras perman~1lo solteras, y 1011 va.ron~ D. Ri
~ COD la pea$i6D j ~,.eDCio. liD JteOeIided de Duevo cardo y D. Enrique, haata el 13 de ~viembre de 1939

Y 3 de octubre de 1951, en que, respectivamente, cum
plirán veintitrés años de edad; acreciendo la parte
del huérfano que pierda su aptitud legal, la de los
que la conservern, sin necesidad de nueva declaraci6n,
y durante sou menor edad la percibirán por mano d.e
su tutor; cesan,dJ cualquiera de ellos en el pe:cibo si
obtienen. empleo con sueldo del Estado, Provincia o
Municipio, cuya cuantía, en uni6n de la pensi6n, ex.
ceda de 5.000 pesetas anuales.

Madrid 1 de abril de I930.-El General Sea.tario,1 ~
P,rira Vlrdula Castro.

----... - ...., _ AJ-.:h~-:"'''4.~':#..'''ti_1~· 4 0 ',":.:':'.': .-:. "'7".* •••~ ........ '+ ~-~ -----,

'. :.---:---
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Exca(). Sr.: Por aa Pre5idencia de
estle Coosejo Supremo se dice con
e5ta fecha a la DiJreoción general de
la Deuda y C1.alSes pasivas:

..Este Consejo Supremo, en virtud
de las facultade6 que Le confiere el
articulo 64 del real decreto-ley de
3 de enero de 19%9, ha declarrado con
derecho a pensión y mejora en las

mismas a los comprendidos en la uni
da relación. que emp;E'la C()IIl doña
Presentación González Delgado y ter·
mina con doña Aurelia Garicochea
Ramiro. cuyos habenes pasivos se l~

satisfarán en ,la forma que se ex
presa en dicha relación, miimtras
conserven la aptitud legal para el
percibo.))

Lo que por orden del exce1elltísi·
mo señor Pre5idente manifiesto a
V. E. para su conocimiento y dflIlás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 7 de abril de 1930.

El General Secret.&rio.
PEDRO VEJWUGO CAsTRo

Excmo. Sr...

RdtIt:i6tf pe ••.

18 octubre. 1929 Marcia......... (A)

Papdwia de Ia~
31 agaato.. 1m DeadayClasa (B)

Pa.I".. .......

33 10 jallo.. I~ Idem........... (C)

"
_ 25 lebrero.. I rr.rr.gona...... (O

Deleg.clón Es
peclal de H.- (E

2 novbre.. 1929 clend. de Vlz-

,,""n. 'j"==;·:::::::·I'"
3 dlcbre .. 19211

1
Zaraloz ~O)
l

p ·,adurl. de lal
I enero... 1929 O.uda y CI.sn (H

Posiva .,_ +-- 11(0)

l
Pa¡.durla de lat (J)

30 junio... 1929 DeudayCluea
P..lvas.........

75

75

5ao

125

375

125

175

12ó

:\

»

3908

1.000

1.200

1.!50

1.000

1.000

1.000

1.200

1.250

1.2JO

470

625

470

625

625

1.125

1.125

1.125

1. 125

1.125

o
~~~:u. IlVWLDO i"pn..ó. 1\ PIU'8IÓ~-,III·q-C:eo:eA. Ien q:e&~::~nari Dele«Hlóa de a

toridad que re¡ulador ,qneCObra1 que cobra... concede el a~on!, Hacienda por ~

:~rm~:.:::; NOMBRES DE LOS INTERESADOS I 1

1

de la pellSl1óR donR~e:f=g- f.

_1_OS_:_d_':_e-_I--- IIr-Pta_s_.-1-C_I_S. Ptas. Cts.! Ptas. Cts. fu. Cls. ~ ~5 A_1I_0.1I-------u-

Murcia...... D.- Presentación ., D.- AngeIa González Dft.-
gado, de estado lI01teras. huérfanaa del I
comandante D. Juan González Hell;ar'16.000

Madritl .• . • • " Elisa Gutiérrez Basurco. de estado rinda.
huérfana del Comisario de Guerra de

~~···~~~··:?:··~~~···~~~~~·..·~~15.000
Idem....... " Julia Rodríguez González. de eztado -riu

da, huérfa"", del teniente D. Aatonio
Roclríguez Rodríguez. I 2.725

Tarracoa... " E1iaa Uriz Pi, de estado IOltera. huérf•.
na del capitán retirado D. Benito Uriz
Erro 3.000

Vizcaya..... " Leoaor Leal de la Fuente. de eltado 101·
tera, huérfana del capitáJl D. Aaael
Leal Saleta.... 3.000

Ovied... .•• .. María l D.- Marcelina Ovejero Caao de
loa Coboe, de estado IOheraa. huérf.·
naa del comandante D. Macarlo Ove·
jero de la Vqa............................... 4.800

Zarapu.... " M.ria de 1.. Nlnes, D.- M.ria del Pi·
lar y D.- AIl&'e1a Villaloboe S!nchez.
laa doa primeraa viudaa ., la última
IOltera, huérfanas del capItán D. Ra·
fael Villaloboa y Belmonte.................. 3.000

Madrid ..••• D. Pedro y D. TomAs Gonzilez Chamarro,
huérfanoe del teniente retirado don
Franciaco Gon.ález González............... 3.000

Seto.la..... D.- Carmen. D.- Valeriana ., D.. (¡rqorla
C.mpillo Criatóbal. de estado IOlteraa,
huérfanas del comandante D. Antonio
Campillo Gonzále...................... ......... 4.100

Madrid •. '" • Aurelia Garicocbea Ramiro. de estado 101·
tera. huérfana del comandante D. Juan
Garlcochea y SAina...................... ..... 5.000

(A) Se tea tranamlte el beneficio 'ncante por el fallecimiento de au madre, dolla Leo·
por d f.necimlento de .u madre dolla AlCen· nor de la Fuente Gareia, a quien le fué otor·
aiÓft Delpde Fernández,· a quien le fué otor- gado en .o' de junio de 1906 (D. O. ,úme·
..&de "'" .. de noviembre de 1908 (D. O. nú· ro 132); lo percibirá en tanto coueerve .u
_re "56); lo percibirán. por partea I",ale., actual estado civil.
en ta... ,eraanezcan solteral. recayendo. ain (F) Se le. tranlmite el beneficio vacante
nece.ai~ de nuevo aellalamlento en favor de por el fallecimiento de su madre. dolla Jo
.Ia que aabreviva, la parte de la que fallez· sefa Ca"" de 101 Cohol, a quien le fué otor·
ca o pierda au aptitud legal. gado por real orden de 12 de marzo de 1890;

(B) Se le tranlmite el beneficio v.cante lo percibirán, por parte. i,uales, en tanto
por el fallecimiento de su herma"'" dolla El. conserven su actual eltado civil, recaYendo.
vira, a "'e. le fué otorgado en 24 de abril lin necesidad de nuevo aellalamiento ea fa·
de 190' (D. O. n"m. 92); lo percibirá mien· vor de la que sobreviva. la parte de la qu.
tras perwaae.... viuda; ha acreditado no le ha fallezca o pierda IU aptitud legal. .
quedado derecho a pensión por .u mar/do. (G) Se lel transmite el bene/klo vacante

. por el fallecimiento de su madre. dolla Hi·
(e) Se le tranandte el benefiCIO vacante ginia Sáncbez Escartln, a quien le fué otor.

por el falecimlento de su madre. dolla Mi· "ado por real orden de 12 de marzo de 1890 ;
cada (;'záIe. Alemán. a quien le fué otor- lo percibirán. por partel I!!,uales, ell tant<>
r&de "'" " de octubre de '9 2 ' (D. O. nú· conserv.n su actual estado civil. recayendo.
mero aJo); lo percibirá en tanto conserve su sin necesidad de nuevo sellalamiento. en fa.
actual .,.tado civil; hu acreditado no le ha vor de la que sobreviva. In parte de la quc
quedade derecho a pensilm por aU elposo. {"lIuca o pierd" su aptitud lell'al; lal huér.

(D) Oiefla penaión deh. ahonarse " l. in· fanas doll" Maria de l.. Nieve. Y dolla Ma·
teru:ula .Icntr". ,>ermane.ca soltera. CUTO he· ria d.1 I'ilar han acreditado no le. ha que<h10
neficio naJlt.e se le transmite por el falleci- d..eeho a pen.lón por IUI rupectlvo. ma·
miente de IIU madre. 1I0na l"ilnme"" I'i C~o' ridno.
pcodc•• a 'lulen le fué otorllado en 13 de /uUo (lIl ~ le. trau";'it" el beneficio vacaute
de 1011 (D. O. nÍlm. I ~Ql. niofrutará nte· por d ínll.dml,mto .Ie .11 ma<h'e, dona Mada
Ira l. fl"l\ai6n nI no e"ce,le,' .Ie ~.ooo pe.et.s Cbal11orro Oranada. a (¡uiell le filé OtorgA'\O
.nuale. la luma que COt11INIII("n fMln '1 ('1 ..u(').1o ('1\ 10 de t"l'lero de f9JO (D. O. núm. 26)¡
que a"tual..ente I.ercihe de 4·000. tamhién lo ';erdbirAn, 110r p.rte. i,ualel T mano de
anual.... como mnestra .le nIÍlsi<. de la elcllela su tutor durante la menor edad, D. Antonio
normal 4" GeNn., y la refcrid.1 l'en.i6n. ca." h••ta el 7 de jllnio de '93' Y D. Pedro
de exae4ec' a..I>o. beneficios reunidos de la hasta el 7 de marzo de 1940, feebal en que
mencioaada cantidad. deberá disminuirle en lIe"arán a la mayor edad.
la properoi.á. nccesaria para que no tcnra IUlar (1) Se lel transmite el beneficio vacante
dicho e"ceso. . por el fallecimiento de IU madre, dolla An·

tE) Se le tranamlte el beneficio ncaate drea Criatóbal Exp~.ito. a quien le fué olor·

rado en 30 de octubre de 1893 (D. O. nÚo
mero '41); lo percibirán. por part... ilrualea,
ca tanto permanezcan ao1teral; Y laa dos últi
ma.. con .ueldoa de 3.500 Y 3.000 peeetoa.
respectivamente, como maestras nacionales,
hasta que el lueldo qu'e dilÍruten aumente
en cantidad que, unida a la parte de pensión.
hala exceder la .uma de 5.000 pesetal al allo.

(J) Se le transmit.e el beneficio ncante
por el fallecimiento de au madre. dolla 1Ie1.
"hora Ramiro Lalberas, a quien le fué otor
rada en 12 de junio de f891 (D. O. aú
mero 131); lo percibirá en 'taato COIJ8lln'e su
actual e.tado civil.

A"'/llitKi6" com4" 11 1113 Mtll3 B , H·-1M
haberel paslvol que le lellalan ae lea aatl.·
farán a los interesados en la forma que .e
e"prellll en la presente relaci6n. mientras eoln
serven la aptitud legal para el percibo; pero
la mejora entre 101 que cobran Y lo. que .e
conceden lea aern abonada por cuartaa par·
te. durante el periodo de cuatro aftO', 8ell'Úd
ordenan las mencionadal dIIPo.lclonea. ., :t
partir de trlmero de enero de '929 ha.ta el
mea de d ciembre de 193', quedando de.Je
c.ta fecbA conlOlidaclo el Alimento referido.

Amf>/i1U'i6" comll" 11 103 MIli' A. e, D, E.
F. C;. 1 Y I.-I.oa ¡ntercI.dol cobrarán IU'
hal"'''1 paoivos en la misma forma que .se
indica en la Ampliación de I.a notal anterlo·
re. empezall<k, el beneficio de la diferencia
entre la antigua pensión Y la que al pre
sente le le• .otorla a partir de la fecha qne
le menciona basta diciembre de 1932 •

Madrid 7 de abril de 1930.-E1 Geae\'al
Secretario. P,dro Vn-d_go C/Ulro.



D. O. Ilúm. 91

Excmo. Sr.: Por la Pr~sidend.'a de
este Consejo Supremo se dice con esta
lecha a la Dirección general de la Deu
da y Oases ~sivas lo siguiente:

"Este Consejo Strpremo, en virtud
de las f aca1<tades que le confiere la ley
de 13 de enero de 1904. ha declarado
con derecho a pensión 'a los compren-

23 de abril de 1910

didos en la unida re1aci6n, que empieza
con dolía Gloria Domingo <lIausal y
termina con dolía Josefa Batlle Monte,
cuyos haberes pasivos se les satisfarán
en la forma que se expresa en dicha
relación, mientras conserven la aptitud
legal para el percibo."

Lo que \)Or orden del eJroelentisimo

197

selíor Presidente manifiesto a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto•. Dios
guardel a V. E. mucboa aftoL Madrid
8 de abril de 1930. ..

110-.1 .........
PEDR.O VlUlDuao Cuno

Excmo. Sr...
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(A)

ProVlncl.

Resldencl.
de 101 Inlereaados

Pueblo

51 novbre .11929I1Toledo IIToledo•.•.. IToledo .

91abrll 11929110renle IIOrense IOrense .

¡p.a:adurí. de la!
7Im.yo... 11929 Deud. y clases Madrid ..... IMadrld .....

Pasivas .

~
A d m Inlstr.cl6n)

ISlnovbre .11929 ~~~I=~J: I l=(Málaga..... 1Málag......
Oulpúzcoa .. .J

20Imayo 11929
1I

Cádlz \ICeut Cárllz ..

¡pag.duría de 1.(
21 novbre. 1929 Deuda y clases Madrid ..... M.drid.....

Paslns .......
l' d9 enero 1930
1

1Idem Idem 1 e~ .

9 lebrero. 1929!lldem Idem Idem ..

25 .brIL 1~29 Idern Idern Idem ..
1I

19 lebrero. 1930 Idern Idern Idem ..
Ii

27 dlcbre.. 1929 Idern Idem Idelll .
11

13 lebrero. 1930 Idelll Idern Idem II(H)
11

12 jullo 1929 Idem Idern ¡ldern ..
11

1 novbre. 1929 B.rcelona ...... Barcelona .. Barcelon....
11

24 enero .. 1930 Idem Idelll ldem ·..
11 I

..
\P.a:adurla de li!·

I7ldlcbre.. II92S¡ Oeud. y Clases Madrld ..... \ M.drld .....
P.slvas .......

15llebrero. 1930 Zaragoza .....•.¡lzaragoza.... 1Zaraa:oza .

23ldlcbre .. 1929 Málaa: )C'¡{l::t. .. jMál.ga ..
17 ídem.... 1929 Corufla Jferrol ..... ICorulla II(B)

DI. I Mes IAllo

fecha en que Oelea:.cl6n de
debe empezar el Haclend. de la

.bono provlncl.
de l. penl16n en que 1I 11

11 le les conllllna i
i • el p.a:ole les .pllcan

IJ=d~.~"es o reclamento.ll
que Mies
concade que

• 'IIR. 0.22 enero 1924.."

iArl1S del Estatuto del· • las Clases Pasivas

· 'I~::' ~s~~~.:::::: :11
• • • O. 22 enero 1924.

iArtlClIIO 15 del Esta·l
• • tuto de las CI.HS.

Palvas del Estado.

• • IIR. 0.22 enero 1924..

· ·llld_...............

Art1calo 15 del Esta·

· • tuto de las CI.HS
Pasivas del Esl.do.

• • Idem...............

· • R. O. 22 enero 1924..

• · Idem..............

• · Idem...............

» · Monteplo Militar •.•

• • R. O. 22 enero 1924.

» · Idem................

· · Idem...............

, · Idem...............

· ·lldem..............

· • :ldem.............. ·11

Pta. ICtI.1I Paetas ICla.

PeIlllóa
eDIl

que H les
C01Iceda

UIPLI!OS

, aoür. de 101 CUl&ate.

litad.
oYlI

de l••
b.ftf.
.0

Parea·
.~CO.

101
ca_tes

No.aH.._~.latort4ad

qH ... CIIII'MIIo

elexpedleate

Madrid' JD.' Olorta ~iJllO cha1l5a1•• ··IHUftfaaa. Solter.·l·Alfú12 rdirado, O. Antolln oomina:ol
••••••• D. Aald DoadDa:o Cbaasal.. •••• Huérfano. • Barredo •" .••••••.••• , .•• , ••••••• , • 650

\, "
Zar..oza.••••• D." Maada OOJftledle Yelenoa. VIuda.... • Escribiente t. clase Oficinas Militares,11.000o. José Baldellón Sopena ,

Mil.......... • Dolons lloc:aDe¡ra Cnacet••• Idan..... • Capltin. O. Manuel Cnev.s I!nríquez... 1.500
Penol... ••••• • BoIaIfa BnIU MarUio••••••• Huérfan•. Soltera.. Comandante, O. Apltln Brlaa Oelbe.. 1.375

Toledo•••••••• felJsaAlbendfa Martlnez.... VludL.... • Capitin. O.lsidro López López........ 1.500,

9ren SocorrOSlhaferúndCZ· J VI
:': t.: • \Tenlente, retir.do, O. Pedro PaI.clos¡ 850. l aupcias. Rosales ..

• Mufa CaD*taria Cerón Mon-l I. ~I
M.drId {. tesoro •.. • •.. Huérfano Solteras.lCoroDel, en reserva, D. ManDel Cerónl 2250

~~..~.~~~: 1I Cuervo .

Mil om IJ:J :I. Josdiaa PostJco Escobar..... IVlUdL.... • Alférez, D. Arturo Pérez RUIZ.... •· .. ··11 1.000

Cellta .. • QotIIde ftl'ÚDdez, MoriIta. Idan... • • IAllXiIl~r de 3.' cI.se Artillería, D. Eus-¡ 8331 taqwo Rlpoll Oonzüez••••••••• , •• , •.

M.drld • Marfadd Canaea Paru Sierra Huftian.s Solteras ISulllnspce:tor f.rmacéutico l.' clase. re'1 2 000
....... • 'Mufa 1Ie1 llar Pllras Sierra.. 1 tirado, O. Benjam1D Paras Baroj. .... •

Idan... ...... • Carmen L6pez CislIaI ....... VludL.... • ¡Tenieute retir.do, O. PrudeDclo o.rel.¡ 750V.ldés .

Id
o lo nz- ........00 Id foener.1 de Olvisi6u, en reserv., dODl

... • ,,0Uf ~.-~ em..... • fe ando Ji d 06 3.750ni u eDes mea ..........
Idrm • Marfade la Caridad ooazüezjH uérfan. Viuda Teniente a:ener.I, o. Andrés OODzáleZ¡ 3 750

......... MaIoz L6pez del Castillo. .. MUtlOL............................. •
Idem I. Pastora l.a1 Y Máldez Viud..... • IcoroDel, retirado, O. franclsco SáDcheZ¡2 250Melgar N.v.no..................... •

Idem......... • ADa Castel16a CodorahL..... Idan..... • ¡Comand.Dte, o. fellci.no Castell6nt 2 000

Idem...... ... • Victeria MomIo y L6pez... .• ldan..... • Ar~r::r'~ 3:"oii~i~~ •~¡j.it.;:~: .~~i1~.: 1:462

I
da. O. Enrique Serna Mlr••.••••••••.

• Mari. de los ADceIes Martln .. .
Idem......... A'ris pdan • ICaPltin, retir.do. O. BI.s Torres V,daJ.1I 900

BarCfIODL••••, ~ Jlarprita CasanOva Castro \ldan • lTeniente. retirado, O. Rafael Huertasl 750

Id_ • JosefaBatlleMoDte Idem • IT:Oi~~:e~s~~iir~;i~:c~~·;~"eid~de·~;pi:l I 350...... ••• 1 tin, O. JoaqulD ADdrés C.talá : •

I "

...,. lIIi Ij iWl

....?.. .ij,,%.

recurrente por estar vacante por el fallecimiento de su
madre, doña Carida.d Mariño Santos, cuyo beneficio le
fué otorgado en 24 de junio de 1929 (D. O. núm. 143)·

Ii\l;c.:c

(A) Dicha pensi6n debe abonarse a los interesados huérfano D. Angel durante su menor edad por mano
por partes iguiles; a la hembra. mientras permanezca de su tutor legal.
....1 al ftr6D haIta el día 18 de abrill de 1934. fecha (B) Dicha pensi6n debe abonarse a la interesada
en que cumplirá los veÍllticuatro años de edad, cesan- mientras permanezca soltera. Teniendo en cuenta que,
do antes si obtienen empleo con sueldo del Estado, con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 64 del real
Provincia o Munici pilO que, incrementado a la pensión, decreto-ley de 3 de enero de 1929. la referida pensi6n
exceda de 5.000 pesetas al año; acumulándose la parte consiste en la cuarta pane del sueldo que sirvi6 de
correspondiente del que pierda la aptitud legal para regulador para la declaración de la mi6IIla, procede
~\ ll~ibo en ~\ que la. c_rv~, sin nect6idad de nue- declararla exceptuada de la revisión ordenada por di
" .. <loK.\wracilm. a.~ ~1n: .u ~art~ .l nfoerido cho real decreto. La referida pensi6n .e cOGCede a la

~

(C) Dicha pensi6n debe' abona'1'se a las interesadas. 9
por partes iguales, mi.entras permanezcan solteras, ce- ::s
sando antes si obtienen em:pleo con sueldo del Estado, ~.
Provincia o Municipio que, sumado a la pensión, eJ[- •

ce.da: d·e 5.000 p~etas al año, acumulándose la parte ~
co~ondiente de la que pierda ,la apütud le,.al



oC-

•

para el percibo en la que la conserve, sin necesidad
cA nueva declaraci6n.

(D) Tiene n domicilio en la plaza de la Consti
tución núm. 2.

(E) Dicha pensión debe abonarse a las interesadas,
por partes iguales, mientras permanezcan solteras, ce·
undo cualquiera de ellas en el percibo si obtioenen
empleo con sueldo del Estado, Provincia o Municipio,
cuya cu,antfa, flD unión de su pensión, exceda de 5.000
pesetas al año, acumul4Ddose el total d-e la peneión

ea Ja que cOD6efve la a¡ptitud Il!ll:aJ cuando la otra I quedado derecho a pensión por su marido. No procede
la pierda, sin necesidad de nueva declaración. la lI'evisi6n del elCpediente, a los efectos de! .artículo 64 p

(F) Dicha pensi6n debe abonarse a la interesada del real decreto.ley de 3 de enero de 1929, por estar ya ()
mientrlll permanezca viuda y mientras dure su incapa- concedida la cuarta parte del mayor sueldo disfrutado •
cidad, por mano del tutor que legalmente la Il'tpresente. por el causante. g,

(G) Se le transmite el beneficio vacante por el fa- (H) Habita en la calle de Alonso Cano núm. 50, ¡:i
llecimi.ento de su madre doña Maria de los Dolo~ IPri.nc~pal derecha <:>entro.
L6pez del Castillo, a quien le fu~ otorgado en 6 de
junio de J898 (D. O. núm. n5); lo percibirá mientras Madrid 8 de abril de 1930.-El General Secretario,
permaD'ezca viuda, habiendo acJ"le'ditado que no le ha P6dro Vlrtlugo Castro .
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9lfebrero.11cnollZamor•••••••••1I5al.maDca•• 1Sal.ma.ca. ·11 (H)

22Ifebrero.11929I1Allcante •••••••• "Rol.les•..•• IAlicante •.••" (1)

24 1enero... 1193GIILe6n••••••••••• I/Cordonlllol.' Le6n•••• ·.·11 (U)

"¡'p'll.durf' de la!
17/dlcbre.. 1928 Deuda yClases M.drld.... M.drld.....II(A)

Pasiva ..

7 feltrero. 1930fuelva Huelv Huelv .
26 dlcbrc•• 1929 Idem Idem Idem .

111 dlcbre.. 1929 ellovl Sellovla Sellovla ..

19/enero••• /1930/ Oranada '{arana da "'1 OrlDada••••
(Subdelegacl6n

21f.brero. 1930\ de H.elend.de Cart.lleRa .• Murcia •.•••

I1 Cart.llena••••,

I b I ¡Mm d.lttttd.t... d' '''Cid'
2"P re.• 1929¡ ,••~.,L...l.ro.'"...' ~ .....,

Pa adurla de la
lolmarzo "11930 ~eUdaycl....1M.drld .....1Madrid •••••

P..ln•••••••• \
22Iabrll.... 1929I1Cuenca••..••••. IIMoncabrll1o.1 Cuenca.....

• uR. D. 22 ellero 1924 •••

• IIldem .

• !,R. D. 22 enero 1924.•••

lAr!. 15 del llt.tuto de
• la. Clases Paslv.s del

Estado .
• lildem .

~
• · R. D. de28 octubre 1811.

• · R. D. de 22 eD.ro 1924.

• • Idem.................y" a .. bmmm¡• • de las Clases Pasivas
del Estado..........

• -. ~1R. D. 22 enero 1m•.

r"d"_Nm~1· • ~.;J~~.~~~~~~~!

· • dtm.•.••••••.••.••••

Capltú D. Jesúl Re4londo Cre.po •••••••11 1.000

M.clrld ••••. ID.' Maria VeIasc:o Tdri~ Huérfan•• Viuda."IComandante, D. Rú.el Velasco POStigu"I/l.250

Huelva••••. /. María OÓlliez Rodrlguez Vluda..... • IAlf&'et, retir.do, D. Auton!o Morán oon'l 650

Idllli .... ... • Ana Martin l.6pez.. •• ••• .. Idan..... • IC'~I':ñ. 'r'eiii~ci~; O: j~~'R~;';' t:i¡;~~:III.ooo

~
• Ramona Ayerra Rodtfa:1aez.• , •¡H tri Solt

Segovi...... • BI~ca Ayura Rodrigaez..... u an.. eras Comandante, D. EDlt.qulo Ayerr. de los 2
D. Julio AAyerra RR~~~ez. .. .. •• Hutrfuo. • ¡ Rlo 1 .000
• Juan yerra ~ ....ez...... ~ 11

IT~~~e..~~~~~.• ~'•. ~~~~~..~~~~ll.loo
I "1 IAlférez. D. Francisco Jlmbez Carrasco...~ 9'16

. Viada de} ,
ria de la e0_lan6n l.6pez 1as 2." • I
fernández................ uupclas.

. HDtrfanosl ~
CidiL ('" J'* Z&lclínr López.......... de lasL" • ~CaPitáD dllponlble O AJldrés Z&ldlTarl 1 1

...... • AJldresZ&Idinr L6pez....... nu¡lCiaJ. Cano: : :................ • 25

'. liarla de los DoIocts Z&Idlvar Hutrflllll Sol
Sinchez.. ••••••• ..... .... de las 1.- teru.

• Carmen Z&ldfnr Sindlez.... nupcias.

Maclrld MarfaAutlllliafmlindesUrosa Viuda..... • ICoroDd, D. Luis del Valle M.rtlo ~13.000 01

C &n_1 CastaIieda Acebr6 Hu&fana Solter. ITenieDte, retIr.do, D. Lucio Castafleda I 012 5(1
neDca • ~es Do.··1 Mulloz........................ •

LeóD -. Ambrosi. Tomé OIrá•• , ..... Viud. •••• • Icomandant~. D. frllldsco Herrero Cond 1.500 00

00~rC::. ~l · María Moro L6pez••••.•••••• \Idan•••••
• C . V Idem 2."amila era:el Leal.......... supelas."

l
Hn&fanO~

D. Aullel Ferri Verte!........... de 2." •
Idem•••

'A1lcaDk.•••(D.. Aracdi ferri Vergel...... JH::rfl-::lsolter. }AIltrez, rdirado, O. ADlell'errl Pérez ••• 11 6501 OC
" l Idem ..i

• Milagros ferri P&ez ., ••••• "!HUérfanasf
• Aul,!nia ferrl Pérez : de l." Solteras} I 1J I 11 11
•~~~.~~.~~~~.. ~~':'.I nupcias. \ I ..a da' z Articulo 15 del lit.· Pagadurla de la' iI nue

B Mad~~ .•~I .Maria Oyarzábal Torra\ba.... Viud...... • Cap'ltin, D.1lafael OODúlez Millares .... , 1.500 •• \ tuto de las clasesl 18 lebrrro. 1930\ Deuda y CIISel
1v

del rresn~IBadajOz....
) Pul del Es .do.. • 1Pa.lvas, \

BarceioDL.. • CaroliDa OliftJl y Amar.... tdem..... • Alférez, retirado, O. To." JiméDez Rlol. 650 •• R. D.:U enero 1924 "'1 13 enero... 193011~.rcelona '1IBarcelona... Barcelona..•
.. . lldem 2:11 10eDtraI de ISrll!da. eD rese"., D. M'-' 3 750 'aem. • Doloru L6pez RUIZ....... ••• DDpclas. • rl••o Bret6n y Bret6n... • •• d................... 8 ..pbre.. 192 Idem Idem Idem .

I 1
I 11 1

P.gadurla de l.
M.drid • Dolores Cabrna y Sinchez Viuda..... • Coronel, O. Caries Tovar y ReYiIl........ 3.000 •• Idem ' 301IuIl0 1929 De,!da y Cla (M.drld Madrid .

Paslvas 1
. lCa,>itin, retir.do, O. ~taqu\o Bazaco} 900 11 Idem... • CdedoD.. Alvarez Mencb~ro. ldan..... • (;arrer.. • • Id " •• 20 m.yo •• 19 Idem , • '¡lldem •.. •• . dem .I ·.. ········..·..·...... ·······'1 _~" 1

"""" .. ~



Madrid II de a:bril de 1930.-E ,1 Gem¡eral Se.cretariD, J'"
P,dro V"dugo Castro. W
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~ ''. .' '. .. .~.r;;<;~:t.7!~i;': -.. ·"'~':'''~-;'';'r,
;' ." -~. . re ~ .' - , ....

,f" (A~ SeJe Rhabilita en el beneficio que dejó de tado durante dos años por el causante, que lo fu~ I (G) Es la cu~rta parte del m~~or ::i~fu:i~i:~~ O
percibir por haber eo.traído matrimonio, a quien le en -el empleo de suboficial .en el tleTGer perlodo de: do ~urante dos anos por ¡el causan ,q (,
fué otorgado en .17 de septi~mbre de IQIQ (D. O: nú- reenganche. .;capitán. . f utado •
méTO 2101; lo disfrutará mIentras permanezca.vluda; (D) Dicha pensi6n debe abon~ a ~os Interesados! (H) Es la c:uarta parte del mayor sueldo dls r'n el a.
ha acreduado no le ha quedado derecho a pensl6n pDr en la siguiente forma: la mitad a la vIuda, mientras durante dos a,nos ,por el causante, que lo fué e a
su marido. TeaiendD en cuenta que la pensi6n cuyo conserve dicho estado y la otra mitad, por partes empleo de teniente. :e
señalamiento se propone es superior a la cuarta parte iguales, entre lós refe:id06 huérfanos; a las hembras, 1_ (1) Dicha pensi6n debe a?onarse a ~os inte~e6ado! 
del sueldo que correspondía ~n aquella fecha a~ empleo mientras permanezcan solteras, y a 101 varones don en la eiguiente forma: la mitad a la, Viuda, mientras
de cOI?~~dante, queda exceptuado e6te expediente de JDSé y D. Andrés hasta el 16 de octubre de 195~ y C()nSterve dicho estado,. y la otra mitad, por partetJ
la revlslon ordenada por el real decret~ley de 3 de S de septiembre de 1952, fechas en que, respectlva- iguaJes, ,entre los refendos huérféllIlos; a las hembrai'
enero de 1929.. . mente, cumplirán los veint~trés años de edad; cesan- mientras ¡permaMzcan solteras, y al var6~ D. Ang~,

(B) Se les transmite el benefiCIO vacante por el do antes ti obtienen empleo con sueldo del Estado, hasta el 2 de marzo de 1938, en que cu~phr~ loe v,etn
fallecim~nto de. su mad:e, doña Ramona Rodrí~z. Provincia o Municipio' que, incrementado a la pen- ticuatro años de edad, e1esando ant~s ~L obtiene~ ~~
Fernández, a qUle~ le fué otorgado ~~ 10 de octubre I si6n, exceda de 5.000 pesetaB al año, acumu1ánd~ la pleo con eueldo d,el Estad~, ProvlDcla ° MunLClplo
~e 1927 (D. O. numo 2~3); lo perClbirin por partes Iparte de pensi6n del huérfaI1() que pierda la aptlt~d que, incI'ementado a la pensL6n, ¡exceda de S·?OO pea¡
Iguales; las hembras. uuentras permanezcan solteras, legal i'llra tel percibo en los que ,la conserven, ll:Jl talS al año acumulándose la parte oorrespondlente ~
y los varones, D. Julio, hasta el 18 d¡e febrero de necesitad de nueva declaración, debiendo percibix su huérfano que pierda la a,pt,itud leg!11 para el percLbo
1931, y D. Juan. hasta el 21 de mayo d¡e 1935, fechas parte doña Mana de los Dolores y doña Carmen, du- en los que la conserven, 5111 Dlecesidad de nueva de-
de su mayor edad. Queda exceptuada de la revisi6n rante su menor edad, por mano de su tutor legal. elaraci6n debiendo percibir su pa<rte doña María de
acorda<b,. p~r el real d.ecret~~ de 3 de enero de 1929'1 (E) Habita en l!l ca1IIe de S;lnta Engra.cia. núm. 58. Jos An.gei'e6 durante S\l menor ooad ¡por mano de su
por conslstrr la refenda penSIón en la cuarta parte (F) Dicha pens16n debe abonarse a la 1Jl1teresada tutor legaJ...
del sueldo que sirvi6 de regulador para la declara- desde la fecha que se indica, dia siguiente al falle
ci6n de la misma. cimiento de eu padre, hasta eJ dia 6 de julio de 1929

(e) Es la tercera parte del mayor sueldo disfru· que contrajo matrimonio.
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(A) Dicha pensión debe abonarse a .los intenesados te correepondi>ente <Lel que pierda la aptitud legal para1parte acrecerá ;la de los demás, pero la de éstos. no
por partes iguales j a las hembras, mientras perma- el percibo en los que la conserven sin necesidad de podrá acrecer la suya más que hasta llegar a la ml~
nezcan solteras, y al varón D. Juan José, mientras nueva declaración j pero como el ~pacitado DO tIie- de la totalidad, debiendo percibir su parte Iel ref!end.o
continúe 1~ inutilidad que sufre, acumulándose la par- ne derecho más que a la mitad de la penSóD, IIU huérfano por mano de su tutor ~egaI. y cesando di-

181sepbre • II 9291 IBarcelOlla 1Barcelona 1Barcelona •. 1I (A)

31novbre .1192911Idem ¡Idem ¡ldem ..

14 junio 1929 Se~iIJa Sevilla Se~iIIa 11 (O
5
I
m.rzo .. 1930 Alicante Alicante Alicante .

• lIebrero Huelva............. Huelv•.•••.

Medcllfn ........... B.d·loz.....

25ltdem ... Antequer•..•.••.•.• Málag..... "11 (B)

I1ldlcbre .. 1928 Valencia ........ Valencia............ Valenci..... (C)

191..em.... 1929 Alicante ........ Allc.nte............ Alic.nte. '"

I1l1dem... 1928 Las Palmas ..... Laa Palm.s ......... LIS palmas.l~o)lpa~adurj. de la
18l1dem... 11929 euda yClases Madrid ............. MadrId.....

P.sivas .......

Sllebrero. r930IIMálaga ......... ¡Mála'a............. Mál.¡......

26lhlem... 1929 León ........... Astorg.............. León........11 (1::)

!='
P

J
10-

~
'o:
n>

'"cr
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n>

~1930BBarcelona.. .. ... Barcelona •..••..•.. 1B.rcelon....

1
Castellón de la IC'ltellón dI

1929 Plana ........ Cervera del Maestre. l. Plan...

l
P.¡.durt. de l. I

1930 OeudayClaaes Madrid M.drid .
Pasivas .

1929;¡CádiZ 1Cádiz , 1Cádlz /1 (1')

¡pag.durta de la
1929 OeudayClases(Madrld Madrid .

Pasivas \
19301'ldem lldem ••••. ~ Idem .

193011ldem Idem ldem .

23l1ebrero.

191sepbre .

14 Ienero...

281]unlo •••

18l1ebrero.

13/idem...

17 novbre.

l
it O. de 22 de enero'!

00 de 1924 y re.les órde
nes de 7 de mayo de

:~;.~.~ .~~.~~~~~.~~
,Art. 15 del Est.tuto de~

OO' 1• s Clases P.sivas
t del Est.do .

oo'R. O. de 22 de enero
I Je 1924 ..

)
AniCUIO 15 del Estatuto

00 de las CI.sea Pasivas
del I::slado .

00IR·l~4.~~ .~. ~~••~~~~~I
ooIlldem ·íl

\ Art. 15 del Est.tuto del

001 ~~:.~s.~~~~~~s ~~~
" .001 R. O. de 22 de enero

de 1924 ..

f
Art. 15 del Estatuto del

00 las Clases Pasivas del
Estado ..

001 R. O. de 22 de enerol
de 1924 1

oollldem. 1" •

50 Idem ..

66:lldem.: .

tPárralo 3.· del Art. 18l
00\ del Estatuto de las

CI.ses Pasivas del1 Est.do ..
Art. 15 del Estatato de

00' lasCI.ses P.sivas del
I Estado .

00\R. O. de 22 de enero
¡ de 1924 ..

~
Art. 15 del Est.tuto del

00 las Clases P.siv•• del
Estado .

. ,. 115O
h

ldem ..

001 R. O. de 22 de enero
de I~' 1

oo"ldem "11

\0.' Margarita llOreDO P.lacios.. IHll&faDa.\SOltera .••.•
l' felicidad MOreDo Palacios. •• IdeaL.••.• Idem ....... (Intendente de Ej~rcilo, en reserv.'l 3 750

Barcelona ...... / Hu~rf an o ( O. R.fael Moreno M.rti~ez.... .• .
O. Ju.n José Moreao Pal.cios.... Incapad- •I tado ..

Hwelva O." Maria Josef. Torres CAceres. Vlud 1 • IA1f~rez. O. Gil Arduan Bahi....... 1I 1.000

Badajoz I. ."urora feruández y Manir. ldem..... • IC~r:'~'.?,'.~~~~~~ .~~~~~~~.~z. ~~:11.500

I ..-. J fOl' Sabo'd d lCaPilia disponible, O. Oregorio'tMálac........ , '1' • ....0. ose a IVI n o. 1 em..... • Correder. Rublo••••.•••• ' ...... 1 I .125
11

V.lencia l· Maria de los Dolores Marin!Hu~rfan•• Soltera IA1f~re~ retirado, O. Antonio M.rln! 650
Manzano '" .. 1 Escnch 1

Al' tI' Ana.Siena de Calahorr. Oj-IViad. • ICapltán retir.do, O. M.nuel Mon-I I 000
lean e........ menez 1 tero Alcázar \ •

Las Palmas.... \, Soledad Perdome Mú¡jca. ••• lldem ' IcaPitia' O. Jos~ Ripoll Mar.Mn I! 1.000

M d 'eI. ,. Mari•.de las Mercedes Arjon.lldem • ¡CaPitán lelir.do, O. fr.nrlsco He-I I 000
a n ( Moltnas : 1 rrerosCollantes \ .

Málaga... • Maria Ubardo Martin 'Idem. • Teoiente, O. José López Jimé~ez .. 11 1.000

\ - • D LIIIH ~rf Sol Teniente r.etindo, O. JOlé Bouzas 50León............· letona~ o u~ IDa. tera..... Oreiro 1 7

B.rcelon....... , • Sabina Ooaúlez PeII Vlud..... • Cc:íe~nSI~~~~r..~~: .0: .~~~~ .:~~~i"~~lI.875
Castellón de 1.1 Teresa ferrer Cervera ldeta..... ' ¡ General de Brig~da en reserv., oonl 2.887

PI.na····· 1 I Jo.n P.I.u BOIx ..l. ~Auxmar de Oficinas de I"¡enieros
Madrid. ......... • Jesefina Caldelfa Lago ...... ,Idem..... • retir.do. O. Antonio Redruello/ 6tl6

Hermoso \

~
' Comandante, eon Cruces de M.rj.'~'

Cádiz 1 • Carmen Oarei. de Sola Idem..... • Cristin., O. I¡n.cio Sánchez fe- 2.500I rr.guL .

Madrid "1 . Coucepción CalYO Marrodiu.¡ldem ..... • /CaPitán, O..JOSé Oobartl outiérrez.\1 1.500

Idem l > ~nlfr.~.~.~~~~..~l'dem..... • \COé~~=~~:t~~~~~:~:~.~~~IO.P~~i~~~12.000
I I IIdem...... ...... • !Oataria Xotario LÓptl....... Idem ..... • ,CaPillo, D. Agapito Min¡o M.run.¡·I.500

Id • Gre'oriaPiniiJosArri.ga Ildem • 1Celador deobrasmilit.res. O. fran'll 062
ew. .. -" "1 .. ... CISCO Alonso Montes... .. • . .. . .. • .

. J l' ; "lb V'II H ~ Solt ¡CaPitán retirado, D. Félix Medi.-!S.vllIa......... , • U La ..u.an lena..... U~..ID.. era..... '11 No I 1.000
Y1 • es•••.•••••.••.••••• "

Ahcante....... • Consuelo Esrobes Berilin ... Viada.... • ICapitán, O.~~ Brie". Sánchez ... ',1 I.C>OO



Madrid 12 de abril de 1930.-El General Secretario,
Pedro Verdugo Castro.

.. . .....rci bi r la pensión I
~,.,,_ .,. dúlruu d.l .beae&da." óhde- (It) 1>ic:ba ,pensiÓn debe abona.- a la i,:,t~adaI f,echa, que se "efia16 para empezar a ....- O
•. . c:oa.-ldo.w- Estado Pn7riDcla o Mu- mientras perma.ezca soltera, Ce4Iando antes 111 obtlle2le antenor. . esad '

'a1dpioque, incremeatado a la: pai6n, exceda de empleo con sueldo del Estado, Provincia o Municipio (G) Dicha pe115i6n debe abonarse a la lOter 'ba 9
5.000 pesetas anuales. que, acumulado a la pensión, exceda de 5.000 pese- mientras permanezca ISoOltera, cesando en ie>l per~l o IIlI

(B) Tiene su -residencia en Anllequera, calLe de tas anu3l1es. si obtiene empLeo con 6ueldo del Estado, Pro,:lOCla o ¡::.

Santa Clara núm. ..... (F) Dicha pensión debe abonarse a la interesada Municipio cuya cuantía, en unión de IU penSión, ex- 3
(C) Dicha pensión debe abonarse a la interesada en mejora de la que en cuantía de 2.000 pesetas anua- ceda de 5.000 pesetas al año. :!:

desde la ~cha que se indica, día siguient.e al del les viene percibiendo por IIU citado esposo, a quien
óbito ~ su l!adre1 hasta el 30 de junio de 1929 que loe fué otorgado en 10 de octubI)e de 1929 (D. O. nú-
contraJo matnmonro, mero 231); es la cuarta parte del mayor sueldo dis

(D) Es la ~rta parte del mayor sueldo disfruta- frutado por el causante durante dos años, compután
do durante do~ anos por el causante, que lo fué en el dole la pensión aneja a ·las cruces de María Cristina
empleo de «Diente. y haciéndosele el abono del aum'ento desde la misma

KADRID.-"T.u.uua Da. nz_110
~"'JCO • HnTo.lCO Da. EJOCJlO
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